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SUMARIO — ASUNTO C-339/07 

El artículo 3, apartado 1, del Reglamento (CE) 
no 1346/2000, sobre procedimientos de insol-
vencia, debe interpretarse en el sentido de que
los órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro en cuyo territorio se ha abierto el
procedimiento de insolvencia tienen compe-
tencia para conocer de una acción revocatoria
por insolvencia dirigida contra un demandado
cuyo domicilio social se encuentra en otro
Estado miembro. 

Dicha interpretación resulta del efecto útil de
dicho Reglamento así como de la intención del 

legislador de limitar ese mismo Reglamento a
disposiciones que regulen la competencia
para la apertura de procedimientos de insol-
vencia y para decisiones emanadas directa-
mente de dichos procedimientos, con los que
están en estrecha relación. 

(véanse los apartados 20, 21 y 28 y el fallo) 
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